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RESOLUCIÓN DE 4 DE MAYO DE 2023 POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA DECISIÓN DEL 

TRIBUNAL CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE COMPENSACIÓN 
CURRICULAR DE 20 DE FEBRERO DE 2023, TRAS LA PUBLICACIÓN DE LA LISTA 

DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Normativa para la Compensación 
Curricular de la Universidad de Jaén, 

 
 
HE RESUELTO: hacer pública, tras la admisión definitiva de solicitudes, en el Anexo 
adjunto la relación de nuevas solicitudes admitidas a trámite y la resolución adoptada 
por el Tribunal de Compensación. La resolución individual y motivada se notificará a 
cada estudiante por los medios legalmente establecidos. 

 
 
 
 
 

Fdo. Encarnación Ruiz Ramos 
Vicerrectora de Estudiantes 

Presidenta del Tribunal de Compensación Curricular 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Normativa para la Compensación 
Curricular de la Universidad de Jaén:  

En caso de que se dicte una resolución de inadmisión a trámite de su solicitud o de 
denegación de la misma, la persona solicitante podrá presentar un recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer recurso ante la Jurisdicción contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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ANEXO 

Decisión adoptada por el Tribunal de Compensación Curricular 

SOLICITANTE RESOLUCIÓN 
ALARCOS QUINTANILLA, INES FAVORABLE 

 




